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Actualización en grasas trans
Aspectos relevantes para la salud cardiovascular

Documento intersocietario
SAC - SAMEV- FAGRAN

1. INTRODUCCIÓN

Los ácidos grasos trans (AGT) son ácidos grasos con al menos un enlace doble en configuración trans entre los 
átomos de carbono. Los AGT se obtienen principal, aunque no exclusivamente, de la hidrogenación parcial de 
ácidos grasos insaturados con configuración cis.

Los AGT comenzaron a estar muy presentes en la dieta de las economías industrializadas desde mediados 
del siglo XX, ya que en esa época surgió la primera evidencia de relación entre grasas saturadas y enfermedad 
coronaria, y las margarinas hechas con aceites parcialmente hidrogenados (APH) se constituyeron como un reem-
plazo económico y de buena aceptación de las grasas de origen animal. No obstante, en las décadas subsiguientes 
fue surgiendo evidencia de que el consumo de AGT se asociaba con un mayor riesgo de enfermedad coronaria. 
Esta evidencia se fue robusteciendo, lo que llevó a que se desarrollaran diversas estrategias de salud pública 
para limitar, y eventualmente eliminar, el consumo de AGT. Si bien se ha avanzado mucho en este sentido, el 
consumo de grasas trans aún continúa siendo problemático en varios países del mundo, entre ellos la Argentina. 
Recientemente, luego de varios procesos, se ha logrado modificar el Código Alimentario Argentino (CAA) para 
adecuarlo a las normativas más seguras y basadas en evidencia.

En el presente documento de actualización se repasan los aspectos históricos, bioquímicos y los efectos en la 
salud cardiovascular de los AGT, así como la evolución en las regulaciones y el estado actual en nuestro país. Se 
intentará dar información concisa, que sirva como una guía para que el profesional interesado en el tema pueda 
no solo actualizarse, sino también llevarse información útil para su práctica.

1.1 Historia de los ácidos grasos trans
La hidrogenación para solidificar aceites vegetales fue desarrollada en 1902 por el alemán Wilhelm Normann. 
(1) Este novedoso procedimiento permitió la vuelta de la margarina, el reemplazo alimentario de la manteca 
pedido por Napoleón III para las clases menos pudientes y soldados franceses, desarrollado en 1869 por el quí-
mico Hippolyte Mèges-Mouries. (2) La patente de esta primera margarina, que consistía en un batido de grasa 
animal y leche, fue adquirida y popularizada por la empresa holandesa Jurgens & Co, aunque posteriormente la 
baja disponibilidad de sebo animal afectó su producción. (2)  Es así como el descubrimiento de Norman no solo 
posibilitó la vuelta de la margarina, sino amplió las oportunidades de mercado para los aceites vegetales. El desa-
rrollo de Norman llamó la atención de la empresa norteamericana Procter & Gamble, que adquirió los derechos 
de la patente para Estados Unidos y en 1909 lanzaría al mercado norteamericano Crisco, el primer producto con 
grasas trans puras disponible, compuesto principalmente por aceite de semilla de algodón parcialmente hidro-
genado, que rápidamente se estableció como una alternativa económica para reemplazar a la manteca. A nivel 
industrial, los APH también se convirtieron en un producto atractivo, no solo por su bajo costo, sino además 
por ser fáciles de usar, poseer una mayor vida útil, ser reutilizables en el proceso de fritura, además de otorgar 
sabor y mejor textura a los alimentos. Además, para la época se entendía que las grasas trans de la margarina 
representaban un reemplazo saludable de las grasas saturadas contenidas en alimentos como la manteca. Esta 
concepción cambiaría recién en la década de 1990, cuando diversas investigaciones identificaron que el consumo 
de grasas trans se vinculaba a efectos adversos para la salud, lo que llevó a que muchos países e instituciones 
recomendaran limitar su consumo, e incluso prohibieran su uso en la producción de alimentos. (3) Actualmente, 
la American Heart Association (AHA) recomienda limitar los AGT a un 1% de la ingesta energética, en línea 
con el límite establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mientras que la Academy of Nutrition 
and Dietetics (AND), el Institute of Medicine (IOM), las Guías Dietéticas Americanas, y el National Cholesterol 
Education Program (NCEP) recomiendan limitar la ingesta de AGT de productos industrializados tanto como 
sea posible. (4) En el estudio Global Burden of Disease, el nivel de ingesta promedio para definir una dieta alta 
en AGT es 0,5% de la energía total diaria. (5)

1.2 Bioquímica y clasificación
Los APH son la fuente principal de AGT. Estos se crean a través de la introducción de hidrógeno gaseoso, en 
condiciones específicas de presión y temperatura, utilizando un metal como catalizador. El resultado de la 
hidrogenación implica que una parte de los dobles enlaces de los ácidos grasos insaturados con configuración 
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cis adopten una configuración trans. (6) Si la hidrogenación fuese completa, el resultado sería un ácido graso 
saturado (sin dobles enlaces). Sin embargo, la hidrogenación parcial forma una mezcla de ácidos grasos cis y 
trans. A diferencia de la configuración cis, donde los átomos de hidrógeno apuntan en la misma dirección, en los 
ácidos grasos trans los 2 átomos de hidrógeno alrededor del doble enlace apuntan en direcciones opuestas, lo que 
genera una cadena de carbonos lineal. Esta configuración lineal le otorga propiedades fisicoquímicas similares 
a las de los ácidos grasos saturados, como un mayor punto de fusión, ser semisólidos a temperatura ambiente, 
menor rancidez y mayor versatilidad para su manipulación industrial.

Por otro lado, es importante señalar que los AGT pueden además obtenerse a través de procesos diferentes 
de la hidrogenación, como por ejemplo el refinamiento y la fritura profunda de aceites, aunque la cantidad de 
ácidos grasos trans generada por estos procesos suele ser muy pequeña. (7) 

Existen dos tipos de AGT (Figura 1): 
• Los AGT artificiales o de producción industrial (AGTi), como el ácido elaídico (EA, C18:1 t9) y el ácido li-

noeláidico (LEA, C18: 2 t9, t12), producidos a través de la hidrogenación parcial de aceites vegetales o de 
pescado. Los productos de panadería y repostería, snacks, los comestibles ultraprocesados, algunas marcas 
de margarinas (ya que existen marcas que

actualmente han reformulado su composición) y los alimentos sometidos a fritura a alta temperatura son las 
fuentes más importantes de AGTi. (8) Estos productos pueden llegar a tener un 60% de su contenido graso 
en forma de AGT. (9)  

• Los AGT naturales o de origen rumiante (AGTr), como el ácido transvaccénico (TVA, C18:1 t11) y el ácido 
ruménico (TVA, C18:2 c9, t11), son producidos por biohidrogenación microbiana de ácidos grasos provenientes 
de los alimentos en el rumen de vacas y ovejas, por lo que se encuentran en productos lácteos y carnes. (8) En 
los animales rumiantes, la acción de los microorganismos presentes en el rumen (Butyrivibrio fibrisolvens y 
Megasphaera esdenii) deriva en la formación de ácido linoleico conjugado (CLA) a partir de ácido linoleico. (7) 
El CLA puede ser absorbido por el animal, o formar ácidos vaccénicos. Se estima que la proporción de AGT 
en relación con las grasas totales de estos productos es del 4-5%. (3)

Fig. 1. Estructura química de los principales AGT naturales (cuadros verdes) e industriales (cuadros rojos). 
Fuente: adaptada de (6).
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2. EFECTOS CARDIOVASCULARES DE LOS ÁCIDOS GRASOS TRANS

2.1 Ácidos grasos trans y eventos cardiovasculares
La relación de los AGT con la enfermedad cardiovascular (ECV) se remonta a la década de 1950, cuando Kum-
merow y cols. evidenciaron en necropsias que las personas fallecidas por infarto de miocardio tenían mayores 
concentraciones de AGT que las personas fallecidas por otras causas. (10) Algunos estudios posteriores confir-
maron sus hallazgos y sentaron las bases de la investigación posterior. De todas maneras, tuvieron que pasar casi 
40 años para que los AGT cobraran relevancia para la salud pública. En 1990, Mensink y Katan demostraron 
claramente los efectos deletéreos de los AGT en el perfil lipídico, (11) lo cual fue seguido por otros estudios que 
confirmaron estos hallazgos. En 1993 se publicaron hallazgos del gran estudio epidemiológico Nurse’s Health 
Study, en el que Willet y cols. relacionaron fuertemente el consumo de AGT de origen industrial con un mayor 
riesgo de cardiopatía isquémica. (12) Desde ese entonces han surgido más estudios prospectivos apoyando esta 
asociación. (10) El consumo de AGT se ha relacionado también con mayor riesgo de mortalidad por cualquier 
causa y de causa cardiovascular (13) (Figura 2).

En un metanálisis de cohortes prospectivas publicado en el año 2015 se observa que aquellas personas con 
alto consumo de AGT tienen un aumento del riesgo relativo promedio de mortalidad por cualquier causa del 
34%, de enfermedad coronaria del 28% y de cardiopatía isquémica del 21%. (14) Se estima que el incremento 
de un 2% de los AGT en la dieta podría aumentar en un 23% el riesgo relativo de cardiopatía isquémica. (15) 

Adicionalmente, según el estudio Global Burden of Disease, una dieta alta en AGT se define como cualquier 
ingesta, de cualquier fuente, principalmente de aceites vegetales parcialmente hidrogenados y rumiantes, por lo 
que el riesgo para ECV, y en particular para enfermedad coronaria, comienza a aumentar con ingestas superiores 
al 0%. En ese estudio, el nivel de ingesta promedio para definir exposición a una dieta alta en AGT fue del 0,5% 
de la ingesta energética total diaria. (5)

Puntos clave
 • Las grasas trans (AGT) son ácidos grasos con al menos un enlace doble del tipo trans, que se obtienen prin-

cipalmente a través de la hidrogenación parcial industrial de ácidos grasos insaturados, aunque también 
pueden encontrarse en menor proporción en las grasas animales.

 • La hidrogenación parcial de los aceites vegetales no solo deriva en la solidificación de estos, sino además 
promueve cambios en su textura, palatabilidad y facilidad de manipulación, lo cual hizo que la industria 
los haya adoptado ampliamente.

 • Los AGT se podrían encontrar principalmente en: productos de panadería y repostería, margarinas, 
comestibles ultraprocesados o industrializados como snacks, golosinas con baño de cobertura, masas 
para tartas o empanadas, galletitas y panes envasados, así como en alimentos freídos a alta tempe-
ratura y en preparaciones al horno o fritas ofrecidas en locales de expendio de comidas que utilizan 
APH como parte de sus ingredientes. También pueden encontrarse naturalmente en carnes y lácteos, 
pero en baja proporción.

Fig. 2. Efecto del consumo de distintos tipos de ácidos grasos, al reemplazar carbohidratos totales, en la mortalidad por todas las causas.  
Resultados del análisis multivariado del Nurses Health Study y el Health Professionals Follow Up Study. AGT = Ácidos grasos trans. AGPI= 
Ácidos grasos cis-poliinsaturados, AGMI = Ácidos grasos cis-monoinsaturados, AGS = Ácidos grasos saturados. Fuente: adaptada de (13).
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2.2 Mecanismos fisiopatológicos de los AGT
El impacto negativo de los AGT en el perfil lipídico es probablemente uno de los mecanismos fisiopatológicos 
centrales de estos. En un metanálisis de 13 ensayos clínicos controlados se observó que los AGT, comparados con 
otros tipos de grasas, incrementan significativamente los niveles de colesterol total y ApoB, a la vez que reducen 
los de HDL-C y Apo-A1. (16) Algunos mecanismos postulados por los que ocurren estas alteraciones son: una 
reducción del catabolismo de las ApoB100 y el mayor catabolismo de las ApoA-1, una mayor acumulación de 
colesterol en el hepatocito, y una mayor actividad de la enzima colesterol éster transferasa (CETP), que favorece 
el pasaje de ésteres de colesterol a lipoproteínas de baja densidad y lipoproteínas de muy baja densidad (LDL y 
VLDL), desde las lipoproteínas de alta densidad (HDL). (17) Además de alterar la concentración de lipoproteínas, 
también se han informado cambios en el tamaño de las LDL, favoreciendo los AGT un menor tamaño de estas. 
Incluso algunos estudios evidenciaron un aumento de pequeña magnitud, pero estadísticamente significativo, de 
la lipoproteína(a). (15) En resumen, los AGT son los ácidos grasos que tienen el peor impacto en el perfil lipídico; 
el efecto más deletéreo se produce cuando sustituyen a ácidos grasos cis-poliinsaturados (Figura 3).

Fig. 3. Efecto de la sustitución isocalórica de ácidos grasos trans por otros ácidos grasos en la relación ApoB/ApoA-1. AGT = Ácidos gra-
sos trans. AGPI= Ácidos grasos cis-poliinsaturados, AGMI = Ácidos grasos cis-monoinsaturados, AGS = Ácidos grasos saturados. Fuente: 
adaptada de (15).

Más allá del perfil lipídico, existen otros efectos deletéreos de los AGT, aunque la evidencia al respecto es menos 
consistente. En estudios realizados en animales e in vitro, se ha descripto que los AGT activan vías inflamatorias 
como el factor de transcripción nf-κB, aumentan el estrés del retículo endoplasmático y el estrés oxidativo. No 
obstante, las vías involucradas son menos claras. (10) Varios estudios realizados en seres humanos sugieren que 
el consumo de AGT incrementa los marcadores de inflamación como la proteína C reactiva ultrasensible, IL-1, 
IL-6 y TNF-α, cuando se los compara con ácidos grasos cis-poliinsaturados. Cabe remarcar que estos trabajos 
tienen pocos participantes y utilizan niveles marcadamente elevados de AGT (hasta 8% de la energía total). (15) 

Es posible que los AGT también causen resistencia a la insulina. Diversos estudios in vitro y en animales 
apoyan esta hipótesis, sobre todo un ensayo clínico de 6 años de duración realizado en primates, en el que los 
animales que consumieron 8% de su energía como AGT, comparado con grasas cis-monoinsaturadas, tuvieron 
elevación significativa de marcadores de resistencia a la insulina, sin cambios significativos en el peso corporal. 
No obstante, los estudios realizados en seres humanos son de pequeña magnitud, corta duración y poco repre-
sentativos de los consumos de grasas en la población, incluso llegan a dar 20% de la energía total en forma de 
AGT. Los resultados de estos estudios sugieren que los AGT favorecen la resistencia a la insulina, sobre todo 
en sujetos con obesidad o sobrepeso, pero la evidencia no es concluyente. (15) Asimismo, en algunos estudios 
observacionales no se aprecia una clara asociación entre el consumo de AGT y el riesgo de diabetes, siendo los 
resultados inconsistentes. (14,15)
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2.3 AGT de origen natural (rumiante) y de producción industrial. ¿Tienen efectos diferentes?
Los estudios que detectaron la relación entre los AGT, mortalidad y eventos cardiovasculares hacen referencia 
al consumo de AGT de producción industrial (AGTi). La mayoría de esos trabajos se desarrollaron durante las 
décadas de 1980 y 1990, antes de las regulaciones sobre grasas trans, por lo que los niveles de consumo de AGTi 
eran sensiblemente más elevados que los actuales. Además, la concentración de AGT en productos industriales 
es alta: puede llegar al 60% de las grasas totales. Esto permitió establecer un contraste suficiente en la exposición 
a distintos niveles de consumo de AGTi, evidenciando sus efectos deletéreos que dieron origen a las posteriores 
recomendaciones.

Como se mencionó anteriormente, los AGT se forman naturalmente en la grasa y la leche de animales ru-
miantes como las vacas y las ovejas, y se hallan presentes en pequeñas cantidades (en general, menos del 5% de 
la grasa total) en estos alimentos. En contraste con lo que ocurre con los AGTi, el consumo de AGT de origen 
rumiante (AGTr) registrado en los estudios de cohortes es bajo (inferior al 1% de la energía total). Esto hace 
difícil detectar asociaciones con desenlaces clínicos, ya que no se logra suficiente contraste en la exposición que 
haga evidente su efecto, lo cual podría explicar la falta de correlación de AGTr con eventos cardiovasculares y 
mortalidad en estudios prospectivos, como se evidencia en un metanálisis de estudios prospectivos publicado en 
el año 2015. (14) Para ilustrar el punto, en el metanálisis la media de consumo de AGTr fue del 0,7% de la energía 
total (alrededor de 1,5 gramos al día), mientras que la media de consumo de AGTi fue dos veces y media superior. 

Para responder a la pregunta si los AGTi tienen un efecto diferente de los AGTr en el perfil lipídico, se han 
llevado a cabo múltiples ensayos clínicos, que se resumen en una revisión sistemática y meta-regresión del año 
2016 realizada por Brouwer para la OMS. (19) En este trabajo, se concluye que la sustitución de AGTr por grasas 
cis poliinsaturadas o monoinsaturadas, lleva a una reducción del LDL-C, de forma similar a lo que ocurre con los 
AGTi. Uno de los ensayos clínicos (que no llegó a ser incluido en el estudio anterior), realizado en 106 individuos, 
en el que se compararon los efectos del ácido vaccénico (el principal componente de los AGTr) con los de AGTi 
provenientes de APH, evidenció un similar incremento de la concentración de LDL-C, ApoB y LDL pequeñas y 
densas con ambas intervenciones. (20)

Lo que se puede concluir a partir de esta evidencia es que, a iguales cantidades, los efectos deletéreos en el 
perfil lipídico de los AGTi y de los AGTr son similares. La falta de asociación entre los AGTr con eventos car-
diovasculares en estudios observacionales probablemente se explique, como ya se comentó, por la baja cantidad 
consumida en términos absolutos y la falta de contraste en la exposición entre los distintos niveles de consumo. 
Cabe remarcar que, debido a las regulaciones, la ingesta de AGTi se ha reducido marcadamente en muchos 
países, lo que ha hecho que los AGTr se hayan convertido en la principal fuente de grasas trans de la dieta. (19) 

Puntos clave
 • El consumo de AGTi se relaciona con mayor riesgo de eventos cardiovasculares y mortalidad en múltiples 

estudios de cohortes prospectivas.
 • El principal mecanismo de aumento del riesgo cardiovascular de los AGT es el aumento de la concentración 

de lipoproteínas aterogénicas, especialmente cuando reemplazan a ácidos grasos cis-poliinsaturados. Otros 
efectos negativos propuestos de los AGT, como el aumento de marcadores inflamatorios o de la resistencia 
a la insulina, tienen evidencia menos consistente en los seres humanos.

 • Los AGT de origen industrial y los de origen rumiante tienen similares efectos deletéreos en el perfil 
lipídico, lo que incrementa su perfil aterogénico. No obstante, la concentración de AGT en carne y 
lácteos es baja comparada con la de los productos industriales.

3. REGULACIONES SOBRE GRASAS TRANS 

3.1 Evolución de las normativas sobre las grasas trans en la Argentina
La implementación de normativas en la Argentina tuvo como punto de partida los resultados, publicados en 
el año 2000, de un estudio conducido por el Programa de Prevención del Infarto en Argentina (PROPIA) de la 
Universidad de La Plata. En este se detectó, a través de análisis de composición química, un alto contenido de 
AGTi en alimentos de consumo masivo como panes envasados, galletitas, golosinas y snacks. Como consecuencia, 
entre 2004 y 2005 se desarrolló una variedad de aceite de girasol de alto contenido en ácido oleico propuesto 
como reemplazo para los AGTi y se fomentó, a través de un anteproyecto de ley, la reformulación voluntaria de 
los productos alimenticios por parte de la industria alimentaria, reemplazando hasta el 40% de los AGT prove-
nientes de los aceites vegetales parcialmente hidrogenados. (21-23).

En el año 2006 entró en vigencia la Resolución Conjunta sobre la Regulación del rotulado nutricional de 
alimentos envasados, la cual establece que deben declararse los AGT como parte de la información nutricional 
obligatoria, quedando excluida la declaración de grasas trans en porcentaje de Valor Diario como si fuera una 
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recomendación de ingesta (%VD). Cabe destacar que se permite declarar “cero” “0”, o “no contiene”, ante una 
cantidad de grasas trans igual a 0,2 g o menor por porción. (24)

En 2010, se modificó el Código Alimentario Argentino (CAA), correspondiente a la Ley 18284, incorporando 
el artículo “155 tris”, a través del cual se establecieron los siguientes límites para grasas trans de producción 
industrial, no aplicables a las grasas provenientes de rumiantes, incluyendo la grasa láctea: (25)

No más del 2% del total de grasas en aceites vegetales y margarinas destinadas al consumo directo (entró en 
vigencia en 2012).
• No más del 5% del total de grasas en el resto de los alimentos (entró en vigencia en 2014).
• El artículo 155 tris debió ser modificado en 2018, debido a interpretaciones ambiguas por parte de la industria 

alimentaria y, en consecuencia, a incumplimientos. Dicha modificación entró en vigencia en el año 2021.
Si bien la Argentina fue pionera en las regulaciones sobre grasas trans, hasta el año 2022 se encontraba con 

lo que la OMS define como “políticas con límites de AGT menos restrictivos” respecto del enfoque recomendado 
actualmente. Algunos países como Perú, Chile, Brasil, Uruguay y Paraguay ya se encontraban implementando 
o habían aprobado políticas de mejores prácticas, y, por otro lado, países de América del Norte (Canadá y Es-
tados Unidos) tienen establecida la prohibición de los APH desde el año 2018: los AGT no son “generalmente 
reconocidos como seguros” (GRAS - Generally Recognized As Safe) por la Food and Drug Administration (FDA).

En la Argentina, más allá de encontrarse con los estándares más permisivos, se detectó una escasa fiscalización 
del cumplimiento de los límites ya establecidos o bien que la fiscalización era meramente declaratoria, sin verifi-
cación del contenido de AGT a través de análisis químicos, debido a la falta de capacidad de laboratorio. (26-28)

3.2 Situación actual de las regulaciones sobre las grasas trans en la Argentina y el mundo
Dado el crecimiento de la evidencia sobre los efectos negativos de los AGT en la salud de las personas, la OMS 
y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), definen actualmente como “las mejores políticas en grasas 
trans”, a  aquellas medidas legislativas o reglamentarias que restringen los AGT en los alimentos en todos los 
entornos  a través de  límites más estrictos: 1) no más de  2 gramos de AGT de producción industrial por 100 
gramos de grasas totales en todos los alimentos y 2) prohibición obligatoria de la producción o utilización de 
aceites parcialmente hidrogenados como ingredientes en todos los alimentos y preparaciones. (26,27,29) 

Varios países han respondido a este llamado a la acción, por lo cual los límites obligatorios y las prohibiciones 
de los APH están vigentes para 3,2 billones de personas en 57 países. Entre estos, 40 países que abarcan el 18% 
de la población mundial han implementado las mejores políticas. En la región, Canadá, Estados Unidos y Perú 
ya se encuentran implementando la prohibición de dichos aceites. (30-38)

La problemática en la Argentina se exacerba, ya que no existen datos precisos y fiables sobre el contenido 
de AGT en los alimentos o la ingesta de AGT de la población. A través de la escasa evidencia disponible se halló 
que los productos comercializados en panaderías superan ampliamente los límites establecidos por el CAA y, 
según experiencias en otros países, las comidas listas para consumir comercializadas en locales de expendio de 
comidas presentarían la misma situación. (39-42) En nuestro país, casi el 30% de los niños y las niñas consumen 
diariamente productos de pastelería y/o galletitas y entre el 30 y el 60% de los niños y adultos consumen golosinas 
con alta frecuencia. Estos productos presentan una alta probabilidad de contener AGTi. Se ha identificado que 
algunas marcas de baños de repostería, alfajores, barras de cereal, platos precocidos, galletitas y productos de 
panadería envasados, continuaban superando los límites establecidos por el CAA. (43,44)

Con respecto al impacto de las políticas de grasas trans, según diferentes investigaciones en otros países, la 
reformulación obligatoria limitando a no más del 2% de las grasas totales en todos los comestibles ultraprocesados, 
mostró mayores reducciones en la ingesta de AGTi (60% en promedio) comparada con la reducción voluntaria 
o la implementación aislada de políticas de declaración en el rotulado. Los efectos beneficiosos se observaron 
principalmente en la población de nivel socioeconómico más bajo, ya que se informó una reducción de la inequi-
dad en la mortalidad por ECV de un 15% en promedio y la prevención de las muertes por enfermedad coronaria 
fue 5 veces mayor en las personas ubicadas en el quintil más bajo de ingresos, observándose además 6 veces más 
de años de vida ganados en este grupo en comparación con las personas del quintil más alto de ingresos. (45-47)

La Argentina fue uno de los países que participó del plan de acción planteado por la OMS y la OPS estableciendo 
su compromiso, por lo que, en el año 2021, la Dirección Nacional de Abordaje Integral de Enfermedades No Transmi-
sibles (DNAIENT) del Ministerio de Salud de la Nación y la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología (ANMAT) a través del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) presentaron una propuesta para mejorar 
los estándares. Por otro lado, cinco organizaciones de la sociedad civil (FAGRAN, FIC-Argentina, SANAR, FUNDEPS 
y Consumidores Argentinos) presentaron una propuesta similar, aportaron evidencia y realizaron actividades de in-
cidencia con el mismo objetivo. Finalmente se aprobó la modificación del CAA, limitando al 2% el contenido de AGTi, 
respecto de las grasas totales y la prohibición del uso de APH en todos los alimentos. El 15 de mayo de 2023 esta 
normativa entró en vigencia. Se otorgó un plazo de 2 años para la adecuación de los alimentos al límite establecido 
del 2% de ácidos grasos trans, 3 años para la adecuación de los ingredientes y materias primas al límite establecido 
del 2% de ácidos grasos trans y 4 años para la eliminación del uso de aceites y grasas parcialmente hidrogenados en 
la industria alimentaria. (48)



Actualización en grasas trans. Documento intersocietario SAC-SAMEV-FAGRAN 7

Puntos clave
 • La OMS y la OPS indican que las mejores políticas en grasas trans son aquellas que establecen límites de 

no más de 2 gramos de AGT de producción industrial por 100 gramos de grasas totales, y que prohíben el 
uso de aceites parcialmente hidrogenados. En la Argentina recientemente se modificó el código alimentario 
para adecuarse a estas normas.

 • Aunque en la Argentina no existen datos oficiales sobre el contenido de AGT en los alimentos o la ingesta 
de AGT de la población, los relevamientos realizados indican que los productos de panadería, comidas que 
se comercializan listas para consumir, baños de repostería, alfajores, barras de cereal y galletitas, superan 
ampliamente los límites establecidos.

 • Las políticas de limitación de grasas trans y la consecuente reformulación de productos alimenticios mos-
traron ser más eficaces que la reducción voluntaria o la implementación aislada de políticas de declaración 
en rotulados. Este abordaje beneficia principalmente a la población de nivel socioeconómico más bajo, que 
es la más expuesta y que sufre las peores consecuencias del consumo de AGT. 

4. ¿CÓMO IDENTIFICAR LOS ÁCIDOS GRASOS TRANS EN LOS ALIMENTOS?

En los productos envasados es relativamente sencillo identificar los AGTi, ya que en su lista de ingredientes 
dirá “aceite vegetal parcialmente hidrogenado”. Si bien algunos productos presentan en su lista de ingredientes 
“aceite vegetal” de manera genérica, se podría asumir que este no es parcial o totalmente hidrogenado ya que el 
CAA establece la obligatoriedad de declararlo. Por otro lado, las siguientes denominaciones no contienen AGTi: 
“aceite totalmente hidrogenado”, “aceite o grasa interesterificada”, “oleoestearina”, “oleomargarina”, aunque 
sí pueden contener grasas saturadas.

Se ha observado que cada vez menos productos industriales utilizan aceites vegetales parcialmente hidroge-
nados; no obstante, muchos utilizan grasa bovina en su reemplazo, algunos en cantidades excesivas. La grasa 
bovina, además de aportar una alta proporción de grasas saturadas, es fuente de AGT de origen rumiante. 
Para ilustrar el punto, en un paquete de 200 gramos de bizcochitos de grasa de una marca muy consumida en 
la Argentina, podemos encontrar 27 gramos de grasas saturadas y 3,3 gramos de grasas trans, sin que el aceite 
vegetal parcialmente hidrogenado se halle en sus ingredientes. Podemos ver, entonces, que la ausencia de este 
compuesto no implica que el producto no contenga AGT.

Otro problema para identificar AGT es que una gran parte provienen de alimentos no envasados, como pro-
ductos de panadería y comidas preparadas en restaurantes, en los que no es posible para el consumidor conocer 
la composición nutricional, ya que no presenta etiquetas con información nutricional. En la Figura 4 se resumen 
las principales fuentes de grasas trans de la dieta. Cabe destacar que, a partir de la nueva normativa vigente, es 
posible (y deseable) que muchos productos se reformulen para adaptarse a ella.

Fig. 4. Fuentes principales de grasas trans en la dieta. 
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5. CONCLUSIONES

La evidencia epidemiológica es consistente sobre el efecto nocivo de los AGT en la salud cardiovascular. Si bien no 
hay ensayos clínicos aleatorizados que evalúen el impacto de los AGT en eventos cardiovasculares (ni los habrá, 
ya que no sería ético realizarlos), sí hay múltiples estudios de este tipo que muestran un efecto deletéreo en el 
perfil lipídico, al incrementar la concentración de lipoproteínas aterogénicas, y evidencia sugestiva (aunque no 
concluyente) sobre un efecto negativo en el perfil inflamatorio y la sensibilidad a la insulina.

Desde hace muchos años se han ido implementando diversas regulaciones sobre los AGT de producción 
industrial. Luego de varios años de normativas con límites más permisivos, la Argentina se ha adecuado re-
cientemente a las normas guiadas por evidencia científica, que establecen un límite de no más de 2 gramos de 
AGT de producción industrial por 100 gramos de grasas totales, y que prohíben el uso de aceites parcialmente 
hidrogenados. Los beneficios de la eliminación de los aceites parcialmente hidrogenados se trasladarían a los 
productos artesanales y de manufactura que no llevan envoltorio ni rotulado nutricional, ya que no estarían 
disponibles para utilizarlos como ingredientes o materias primas. 

Queda planteado el interrogante sobre qué tipo de reemplazos utilizará la industria alimentaria para ade-
cuarse a esta normativa. De emplear grasas ricas en ácidos grasos saturados (por ejemplo, grasa bovina refina-
da), la situación con relación a los efectos negativos en la salud cardiovascular se modificaría en menor medida 
que reemplazando a los AGT con grasas ricas en ácidos grasos cis poliinsaturados o monoinsaturados. Esto es 
crítico, aún más si se tiene en cuenta que el consumo de grasas saturadas ya es muy elevado en la Argentina: 
supera el 20% de la energía total, lo cual duplica los límites máximos recomendados. (49) La implementación de 
los sellos de advertencia sobre el exceso de grasas saturadas, establecido por la reciente Ley de Promoción de 
la Alimentación Saludable, sería un buen complemento, así como el uso de otras grasas que no generen efectos 
dañinos para la salud por parte de la industria.

Más allá de estas consideraciones, una dieta cardiosaludable limita los productos ultraprocesados, las carnes 
rojas y procesadas, y las grasas sólidas, por lo que, siguiendo las pautas de una alimentación saludable, el con-
sumo de las principales fuentes de grasas trans será naturalmente bajo. Adicionalmente es esencial el diseño 
de políticas públicas que promuevan el acceso a los alimentos frescos para optimizar el entorno en el cual vive 
nuestra población.  Para más información sobre alimentación y salud cardiovascular, el lector puede remitirse a 
la sección “Alimentación Saludable” del recientemente publicado Consenso de Prevención Cardiovascular de la 
Sociedad Argentina de Cardiología. (50)
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